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Folios Descripción Actuación No  Proceso Clase de Proceso Demandante    Demandado   Cuadernos 

000 33 23 52001 
00135 2013 

MUNICIPIO DEL CONTADERO 
(NARIÑO) 

GLORIA FIGUEROA DE  
GUERRERO 

ACCIÓN DE NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO DEL  

DERECHO 

Auto ordena notificar debidamente por  
PROVIDENCIA QUE ACEPTA  
RENUNCIA DE PODER 

2 

000 33 23 52001 
00114 2015 

CENTRO HOSPITAL DIVINO NIÑO  
E.S.E 

TERESA DE JESÚS CARVAJAL  
QUIÑONES 

ACCIÓN DE NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO DEL  

DERECHO 

Auto ordena notificar debidamente por  
PROVIDENCIA QUE ADMITE  
RECURSO DE APELACIÓN 

2 

000 33 23 52001 
00382 2015 

NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA - 
POLICÍA NACIONAL 

JESÚS ERLEY PAZ PUCHANA Y  
OTROS 

ACCIÓN DE REPARACIÓN DIRECTA Auto ordena notificar debidamente por  
PROVIDENCIA QUE CORRE  
TRASLADO DE ALEGATOS DE  
CONCLUSIÓN  

1 

000 33 23 52001 
00103 2016 

NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA - 
POLICÍA NACIONAL 

HERIBERTO CARVAJAL  
FRANCO Y OTROS 

ACCIÓN DE REPARACIÓN DIRECTA Auto ordena notificar debidamente por  
PROVIDENCIA QUE CORRE  
TRASLADO DE ALEGATOS DE  
CONCLUSIÓN 

1 

000 33 23 52001 
00187 2016 

NACIÓN - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

OSCAR HERNANDO MUÑOZ  
FERNÁNDEZ Y OTROS 

ACCIÓN DE REPARACIÓN DIRECTA Auto ordena notificar debidamente por  
PROVIDENCIA QUE CORRE  
TRASLADO DE ALEGATOS DE  
CONCLUSIÓN 

2 

000 33 23 52001 
00235 2016 

NACIÓN - RAMA JUDICIAL DEL PODER  
PÚBLICO - FISCALÍA GENERAL DE LA  

NACIÓN 

JOAQUÍN ADEMELIO  
BENAVIDES BERNAL Y OTROS 

ACCIÓN DE REPARACIÓN DIRECTA Auto ordena notificar debidamente por  
PROVIDENCIA QUE ADMITE  
RECURSO DE APELACIÓN 

1 

000 33 23 52001 
00033 2017 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES 

ELADIO HUMBERTO RAMOS  
BASTIDAS 

ACCIÓN DE NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO DEL  

DERECHO 

Auto ordena notificar debidamente por  
PROVIDENCIA QUE ADMITE  
RECURSO DE APELACIÓN 

1 

000 33 23 52001 
00283 2017 

UNIDAD DE GESTIÓN DE PASIVOS  
PENSIONALES 

JORGE ENRIQUE MARINEZ  
BOLAÑOS 

ACCIÓN DE NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO DEL  

DERECHO 

Auto ordena notificar debidamente por  
PROVIDENCIA QUE DECRETA  
PRUEBA DE OFICIO 

2 

000 33 23 52001 
00371 2017 

UNIDAD DE GESTIÓN DE PASIVOS  
PENSIONALES 

LUZ STELLA RAMÍREZ GIRALDO ACCIÓN DE NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO DEL  

DERECHO 

Auto ordena notificar debidamente por  
PROVIDENCIA QUE DECRETA  
PRUEBA DE OFICIO 

1 
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000 33 23 52001 
00071 2018 

CEDENAR S.A E.S.P LUCY ROSA VILLAMARIN ACCIÓN DE REPARACIÓN DIRECTA Auto ordena notificar debidamente por  
PROVIDENCIA QUE DECIDE  
RECURSO DE APELACIÓN 

2 

000 33 23 52001 
00219 2019 

ACUERDO No. 004 DEL 19 DE  
FEBRERO DE 2019- CONCEJO 

DE ORITO (P). 

GOBERNACIÓN DEL 
PUTUMAYO 

REVISIÓN DE ACUERDO 
MUNICIPAL 

Auto ordena notificar debidamente por  
PROVIDENCIA QUE PRESCINDE  
DE PERIODO PROBATORIO 

1 

000 33 23 52001 
00289 2019 

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y 
ADUANAS NACIONALES - DIAN 

PANAVIAS INGENIERÍA  Y  
CONSTRUCCIONES S.A 

ACCIÓN DE NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO DEL  

DERECHO 

Auto ordena notificar debidamente por  
PROVIDENCIA QUE ADMITE  
DEMANDA  

1 

005 33 33 52001 
00051 2013 

HOSPITAL CIVIL DE IPIALES E.S.E EDUARDO GARZÓN ENRÍQUEZ ACCIÓN DE REPARACIÓN DIRECTA Auto ordena notificar debidamente por  
PROVIDENCIA QUE RESUELVE  
PETICIÓN 

008 33 33 52001 
00123 2015 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL  
DE GESTIÓN PENSIONAL Y  

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE  
LA PROTECCIÓN 

AURA DOLORES BACCA LÓPEZ EJECUTIVO Auto ordena notificar debidamente por  
PROVIDENCIA QUE RESUELVE  
RECURSO DE QUEJA 

1 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 201 DEL C.P.A.C.A,  
SE NOTIFICA LAS PROVIDENCIAS  HOY                               

SE ENTENDERÁN COMO PERSONALES LAS NOTIFICACIONES SURTIDAS A TRAVÉS DEL BUZÓN DE CORREO ELECTRÓNICO. 
(C.P.A.C.A. Art 197)   
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